
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Funcionarios del INCOPESCA 
 
IMPRESIÓN: 27-08 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./54-2010       A.J.D.I.P./259-2010           20/08/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 
 

1.- Comunicar a todo el Personal del Instituto y Autoridades competentes, que de  
conformidad con lo establecido en el Artículo 7, de la Ley de Creación del 
INCOPESCA,  
“La máxima dirección del Instituto estará a cargo de una Junta Directiva, compuesta 
por nueve miembros: 
a) Un Presidente, designado por el Consejo de Gobierno, quien a su vez será el 
Presidente Ejecutivo y deberá poseer una amplia experiencia y conocimientos en el 
campo de las actividades del Instituto. 
b) El Ministro de Agricultura y Ganadería o su representante. 
c) El Ministro de Ciencia y Tecnología o su representante. 
ch) Un representante del Estado nombrado por el Consejo de Gobierno. 
d) Tres miembros del sector pesquero, representantes de las organizaciones de 
pescadores o acuacultores de las provincias costeras del país. 
e) Un representante del sector industrial o del exportador de productos pesqueros o 
acuícolas. 
f) Un representante de la Comisión Nacional Consultiva de Pesca y Acuicultura”. 
    
La Junta Directiva, es la máxima Jerarquía del Instituto, la cual está constituida de la 
siguiente manera: 
 
 
2.- La Junta Directiva, máximo Órgano Jerárquico  de Dirección de la Institución, está 
conformada actualmente por los siguientes miembros: 
- Lic. Luis Dobles Ramírez, Presidente Ejecutivo, Presidente de la Junta Directiva,  
- Sr. Jorge Niño Villegas, Vicepresidente, 
- Sra. Xinia Chaves Quirós, Directora, 
- Sr. Martín Contreras Cascante, Director,  
- Sr. Walter Gutiérrez Montero, Directivo, 
- Sra. Xiomara Molina Ledezma, Directora, 
- Sr. Álvaro Moreno Gómez, Directivo, 
- Sra. Teresita Quesada Granados, Directora, 
- Sr. Julio Saavedra Chacón, Director, 
- Sr. Asdrúbal Vásquez  Núñez, Director,  
 
 
 
 
 



 
 
3.- El período de nombramiento de esta Junta Directiva, vence el 30 de junio del 2014. 
 
 
 
4.- Los funcionarios del Instituto, deberán brindarle a los Señores (as) Directores (as) 
todo su apoyo, colaboración, acceso a la información y demás acciones que realicen el 
desarrollo y cumplimiento de las labores de dichos Directivos.  

 
 

Cordialmente,  

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría  

Junta Directiva 

 
 

Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

 Auditoría  Interna 

 
 

 

 

 

 


